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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA ORDENANZA  96 9 8 

Artículo 10:-Conforme lo previsto en el artículo 120 Inciso 2do, de la Ley Orgánica 
Municipal, autorízase al Departamento Ejecutivo a ampliar por Decreto el 
Cálculo de Recursos vigente en el monto equivalente al excedente de la 
recaudación del total calculado para el Ejercicio en concepto de Recursos 
Ordinarios No Afectados. 

Artículo 2<>:-Autorizase a que el destino de 'ese incremento se utilice para ampliar en 
primer término la Partida presupuestaria "Apertura Programática 93 -Deuda 
Flotante", el crédito de la Partida 7.6.1.0 "Disminución de cuentas a Pagar".- 

Articulo 31>: -Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 03 de diciembre de 2003. - 
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